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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO

Armenia, siete (7) de junio de dos mil veintidós (2022)

A fin de acatar lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en sentencia STC16063 de 2018, y hacer

una debida integración del contradictorio, se ordena oficiar a la Alcaldía de Armenia, para que a través

de la secretaria de salud, la Oficina de Industria y Comercio o dependencia que tenga dicha

información, informe a este juzgado quien es el propietario del establecimiento de comercio

denominado DROGUERIA CV MEDICARTE ARMENIA NORTE, ubicado en la Avenida Bolívar 5N -56 de

esta ciudad

Ofíciese por el centro de servicios

NOTIFÍQUESE,

Firmado Por:

 

 

Maria Andrea Arango Echeverri

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 001

Armenia - Quindío
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